
 

 
   

Radicación n° 11001-02-03-000-2017-01401-03 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991, se inicia el trámite de la solicitud 

instaurada por la accionante Stella Conto Díaz del Castillo 

contra la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá y el Juzgado Once de Familia de la misma 

ciudad.  

 

En consecuencia, córrase traslado a las partes y demás 

interesados por el término de un (1) día, para que se 

pronuncien sobre la solicitud referida y adosen los elementos 

demostrativos a su alcance. 

 

Ténganse como prueba en su valor legal los elementos 

probatorios allegados con el escrito introductor y los remitidos 

por las autoridades convocadas. 

 

Se reconoce personería al abogado Víctor Manuel Zuluaga 

Hoyos, en los términos del mandato conferido. 
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Ante la eventual imposibilidad de enterar del inicio de este 

trámite constitucional a las partes o terceros interesados que 

puedan verse afectados con sus resultas, súrtase este trámite 

por aviso que deberá fijarse a través de la publicación de este 

proveído en el micrositio asignado al despacho accionado en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

          Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 
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